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Bogotá D.C., Quince (15) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
PROCESO: DIVORCIO  
RADICACIÓN:  110013110023-2020-00166-00 
CUADERNO: 1 

 

Teniendo en cuenta lo expresado por el apoderado de la parte 
demandante, obre, para todos los efectos legales, el nuevo número 

de la cuenta bancaria de la señora ANGELICA MARIA LOTERO 

CONCHA, el cual corresponde a la cuenta Corriente N° 305888028 
del Banco Colpatria, en la cual se deberá consignar la cuota 

alimentaria acordada en la audiencia de fecha 10 de marzo de 2021, 

en los términos allí estipulados. COMUNÍQUESE POR EL MEDIO 
MAS EXPEDITO A LA CONTRAPARTE EL CAMBIO REALIZADO.  

 

NOTIFÍQUESE 
S.C.D.D. 
 
 
 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 0089 

HOY: 16 de julio de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

___________________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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